
  

  PREINSCRIPCIÓN 2021 

 □LUDOTECA  (nacidos 2015-2017) 

   □DEPORTECA (nacidos 2009-2014) 
DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE: 

DNI: 

DOMICILIO: 

TELÉFONOS: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

DATOS DEL/LA MENOR 

NOMBRE: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

¿PRECISA ATENCIÓN ESPECIAL?: 

¿TIENE ALERGIA/INTOLERANCIA ALIMENTARIA?   

 CUÁLES 

 

AUTORIZACIÓN A SALIDAS PROGRAMADAS 

 Autorizo a mi hijo/hija a realizar las salidas puntuales que se programen desde 

Ludoteca/Deporteca, actividad que será comunicada previamente a los padres para su 

conocimiento. 

Solicita la inscripción en la semana 

 Del 21 al 25 de junio 

 Del 28 de junio al 2 de julio 

 

 Del 5 al 9 de julio 

 Del 12 al 16 de julio 

 Del 19 al 23 de julio 

 Del 26 al 30 de julio 

 Del 2 al 6 de agosto 

 Del 9 al 13 de agosto 

 Del 16 al 20 de agosto 

 Del 23 al 28 de agosto 

 

 Del 30 de agosto al 3 de septiembre 

(solo Ludoteca) 

 

                             

Ocaña a     de Junio de 2021 

 

Firma padre/madre 

 

 

 

 

ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OCAÑA 

 

 



➢ Documentación a adjuntar con la solicitud (Marque lo que aporta) 

 

DNI de los progenitores  

Libro de familia  

Autorización del progenitor con el que NO 

conviva el menor, permitiéndole asistir a 

Ludoteca/Deporteca (Cuando sea preciso) 

 

Certificado de la empresa de horario 

coincidente 

 

Título Vigente de Familia Numerosa       

(Cuando sea preciso) 

 

 

➢ Presentación de solicitudes 1, 2 de junio de 17:00 a 19:00 h.  y 4 de 

junio de 16:00 a 18:00 h. 

✓ Sede electrónica 

✓ Ayuntamiento (Plaza Mayor) 

➢ Importe semanal: 25 euros 

➢ Familia Numerosa y Especial Bonificación del 20% (aportar 

justificante en vigor) 

➢ El Ingreso para formalizar la plaza se realizará por el importe de las 

semanas marcadas en la solicitud y se hará efectivo en la Cuenta: 

ES69 0182 4827 110200000069 DEL BBVA, dicho documento se 

aportará en el momento de formalizar la plaza (14 de junio) 

➢ PLAZAS LIMITADAS A DEPORTECA: 40 NIÑ@S 

➢ PLAZAS LIMITADAS A LUDOTECA:   55 NIÑ@S 

 

➢ AUTOBAREMACIÓN: 

 

1 punto por cada cónyuge trabajando  

2 puntos Familia Monoparental  

1 punto Familia Numerosa  

2 puntos Familia Numerosa Especial  

 

 

 


